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Decimoctava.—En los cruces y paralelismo con otras líneas 
aéreas, tanto de conducción de energía eléctrica como telegrá
ficas y telefónicas, han de tenerse en cuenta las prescripciones 
del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919 y las normas técnicas aprobadas por Orden ministerial 
de 10 de julio de 1948.

La presente concesión se publica en extracto, las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé
cima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
orden de otorgamiento correspondiente. '

Soria, 1 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—973-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de To
ledo relativa al expediente de exprc^iación de las fincas 
que se citan, afectadas en el término municipal de Los 
Navaluemos por las obras de nueva construcción de los 
trozos séptimo y octavo y rampa de acceso a Los Alares, 
en la carretera local de Los Navalucillos a la de Nava- 
hermósa al Portillo de Cijara.

Examinados los documentos del expediente de ‘expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término munioí- 
pal de Los Navalucillos se han de ocupar con motivo de las 
obras de nueva construcción de los trozos séptimo y octavo y 
rampa de acceso a Los Alares, en la carretera local de Los Na
valucillos a la de Navahermosa al Portillo de Cijara;

Resultando que la relación nominal de propietarios formulada 
por esta Jefatura fué ratificada por la Alcaldía de Los Nava- 
lucillos con fecha 16 de noviembre de 1963, la cual fué publicada 
en el diario «El Alcázan> de fech.a 30 de noviembre de 1963, en 
el «Boletín Oficial del Estado» de' 7 de diciembre del mismo año 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 9 del citado mes de 
diciembre de 1963;

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha pre
sentado ninguna reclamación;

Resultaaido que la Abogacía del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
ctisposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones;

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes men
cionada, ha resuelto, con fecha de hoy, lo siguiente: ^

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de 
Los Navalucillos, conforme a la relación de propietarios que en 
su día se püblicó.

2.0 Publicar este acuerdo en e\ «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Alcá
zar», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Los 
Navalucillos, siendo notificada individualmente a los interesados 
por conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que contra el acuer
do de necesidad de ocupación podrán interponer recurso de al
zada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas 
dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde la notifica
ción personal o desde la publicación en los periódicos oficiales, 
según los casos.

LrO que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 31 de enero de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe.—^773-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de To
ledo relativa al expediente de expropiación de^ la finca 
que en el término municipal de Helechosa de los Mon
tes (Badajoz) be ha de ocupar con motivo de las obras 
de nueva construcción del trozo octavo de la carrete- 
ra local de Los Navalucillos a la de Navahermosa al 
Portillo de Cijara.

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de la finca que en el término municipal 
de Helechosa de los Montes (Badajoz) se ha de ocupar con mo
tivo de las obras de nueva construcción del trozo octavo de la 
carretera local de Los Navalucillos a la de Navahermosa al Por
tillo de Cijara;

Resultando que la relación de propietarios formulada por 
esta Jefatura fué rectificada con fecha 27 de noviembre de 1963 
por la Alcaldía de Helechosa de los Montes, la cual fué publi
cada con fecha 11 de diciembre de 1963 por el diario «El Alcá
zar», en el «Boletín Oficial» de la provincia con fecha 13 del 
citado mes de diciembre y en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 16 del mismo mes de diciembre-de 1963;

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha 
presentado reclamación algúná;

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 2 dé abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de la finca afectada 
por las obras de referencia en el térmipo municipal de Hele
chosa de los Montes, conforme a lá relación de propietarios que 
en su día se publicó.

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Alcá
zar», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Helechosa de los Montes, siendo notificada individualmente al 
interesado por conducto de la Alcaldía, advirtiéndole que contra 
el acuerdo de necesidad de la ocupación podrá interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde la 
notificación personal o desde la publicación en los periódicos 
oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 6 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—975-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de t6- 
ledo relativa al expediente de expropiación de la finca 
que en el término municipal de Ocaña se ha da ocupar 
con motivo de las obras de reconstrucción del firme y 
obras de fábrica entre los puntos kilométricos 28,618 
al 40,740 de la carretera N-400, de Toledo a Cuenca.

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para lá de la finca que en el término muni
cipal de Ocaña se ha de ocupar con motivo de las obras de re
construcción del firme y obras de fábrica entre los puntos ki
lométricos 28,618 al 40,740 de la carretera N-400, de Toledo a 
Cuenca;

Resultarido que la relación de propietarios formulad^i por 
esta Jefatura fué ratificada por la Alcaldía de Ocaña con fecha 
18 de noviembre de 1963, la cual fué publicada en el diario «El 

"Alcázar» de fecha 27 de noviembre de 1963, en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha 28 de noviembre de 1963 y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.de fecha 30 del citado mes de 
noviembre de 1963;

Resultando que de las publicaciones anteriores no se há pre
sentado ninguna reclamación;

Resultando que la Abogacía del Estado Informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupa
ción;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones.

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la confie
re el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes men
cionada, ha resuelto con fecha dé hoy lo siguiente:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de la finca afectada 
por las obras de referencia en el término municipal de Ocaña, 
conforme a la relación de propietarios que en su día se publicó.

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Al
cázar», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Ocaña, siendo notificada individualmente a los interesados por 
conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que contra el acueido 
de necesidad de ocupación podrán interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, dentro 
del plazo de diez (10) días, a contar desde la notificación per
sonal o desde la publicación en los periódicos oficiales, según 
los casos.

Toledo, 6 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—976-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Toledo 
relativa al expediente de expropiación de las fincas que 
en el término municipal de Yepes sé han de ocupar con 
motivo de las obras de reconstrucción del firme y obras 
de fábrica entre los puntos kilométricos 28,618 al 40,740 
de la carretera N-400, de Toledo a Cuenca.

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Yepes se ha de ocupar con motivo de las obras de re
construcción del firme y obras de fábrica entre los puntos kilo
métricos 28,618 al 40,740 de la carretera N-400, de Toledo a 
Cuenca;

Resultando que la relación de propietarios formulada por 
esta Jefatura fué ratificada por la Alcaldía de Yepes con fecha 
23 de noviembre de 1963, la cual fué publicada en el diario «El 
Alcázar» con fecha 12 de diciembre de 1963 y en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia de fecha ambos de 
16 de diciembre de 1963;


